
 
 

Todo por Seseña al amparo de las atribuciones que le confiere la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el cual se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
propone la inclusión en el Orden del día del próximo pleno para su debate y 
aprobación la siguiente PROPOSICIÓN: 
 

 

PUESTA EN MARCHA DE UNA CAMPAÑA INFORMATIVA SOBRE LA 

NUEVA LEY DE BIENESTAR ANIMAL (LBA) 

 

 

                                      EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La conocida como “Ley de Bienestar Animal” (“LBA”) regula la protección de los 

derechos y el bienestar de los animales.  

Esta norma fue aprobada el 16 de marzo en el Congreso de los Diputados, y 

entró en vigor el pasado 29 de septiembre. 

La LBA afectará únicamente a los animales de compañía, es decir, a todos 

aquellos animales que conviven en un hogar, así como también aquellos 

animales silvestres que se encuentren en cautividad.  

Los animales de compañía son aquellos que viven con nosotros en casa. Con 

el paso de los años se han ido convirtiendo en compañeros inseparables y en 

un integrante más de la familia. La tenencia de animales de compañía lleva 

aparejada una responsabilidad y un compromiso de cuidado hacia el animal. 

Lamentablemente, hoy en día la tasa de abandono animal en España es un 

problema social real y preocupante frente al que hay que tomar medidas. Ante 

esto, la LBA promueve diferentes mecanismos para paliar esta situación 

adoptando medidas de carácter positivo como, por ejemplo, la concienciación 

ciudadana, la potenciación de la adopción de animales de compañía y la 

obligación identificar a los perros, gatos y hurones con microchip y el anillado 

para las aves, de tal forma que mediante el control de los animales se pueda 

garantizar una adecuada protección. 

El objetivo que se persigue es concienciar, pero también castigar los actos 

contrarios al bienestar animal. Ello se traduce en un endurecimiento de las 

penas y multas en materias como el maltrato y el abandono animal.  

Entre las prohibiciones que se incluyen en esta ley está: el maltrato o 

abandono, el uso en peleas; la cría y venta de animales sin estar inscritos en el 

Registro de Criadores de Animales de Compañía; mantenerlos atados o 

dejarlos sin supervisión más de tres días consecutivos y en el caso de la 

especie canina 24 horas. 
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La ley, considera la no identificación y el abandono como infracciones graves y 

las sanciona con multa de 10.000 a 50.000 euros. 

También considera infracción grave mantener de forma permanente perros o 

gatos en terrazas, balcones, azoteas, trasteros, sótanos, patios y similares o 

vehículos y endurece las sanciones a todas las infracciones relacionadas con 

los animales de compañía. 

Sin embargo la confusión ha sido la nota predominante entre los dueños y 

criadores de mascotas con la entrada en vigor de la Ley de Bienestar Animal, la 

desinformación ha dado pie a muchas dudas sobre todo a los propietarios en 

diversos aspectos, por ejemplo, que la norma plantea que no se podrán tener 

hámsteres, periquitos o conejos; que no se podrán tener más de cinco 

animales de compañía; que se va a obligar a todos los dueños de animales a 

realizar un curso, o que la ley prohíbe la eutanasia de animales con 

enfermedades graves. Y obligaciones como la comunicación ante la 

administración local en 48 horas de la pérdida o sustracción del animal; evitar 

los excrementos y orines en fachadas, puertas o entradas a establecimientos; 

controles y tratamientos veterinarios; la identificación mediante chip o, en el 

caso de perros, seguro de responsabilidad civil por daños a terceros. 

Algunas de las medidas que propone la Ley aún no han entrado en vigor ya 

que requieren un reglamento que aún no se ha desarrollado y son 

desconocidos por la ciudadanía, causando confusión y dudas a muchos 

propietarios de mascotas. 

Entre estos aspectos se encuentran: 

- Registro de animales y criadores 

- Curso formativo para propietarios 

- Contratación del seguro de responsabilidad civil por parte de los dueños. 

 

Desde TxS creemos que la información debe llegar a todos los vecinos de 

manera correcta y a pesar de no disponer de concejalía específica de 

Protección Animal en esta legislatura consideramos importante que se lleve a 

cabo una campaña informativa sobre la nueva Ley de Bienestar Animal para la 

protección y defensa de los animales de compañía. 
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Por todo lo anteriormente expuesto, TxS propone para su debate y aprobación 

en el próximo pleno la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

1. Que Ayuntamiento de Seseña ponga en marcha una campaña informativa 

sobre la LBA (medidas en vigor y aspectos que aún no lo están) con el objetivo 

de acercar esta norma a la ciudadanía y fomentar el respeto hacia los 

animales, protegerlos y concienciar sobre la responsabilidad que conlleva tener 

un animal en casa. 

2. Divulgación a través de folletos y carteles con un resumen de las principales 

novedades de la Ley Nacional, así como un código QR para descargar la ley 

completa, para repartir a la ciudadanía. 

3. Que se realice una charla/conferencia (retransmisión también en streaming) 

por parte de un experto en el sector para tratar los distintos aspectos para tener 

en cuenta a la hora de tener un animal de compañía: obligaciones, 

responsabilidades de propietarios y la contratación de un seguro para 

mascotas, por ejemplo. 

4. Solicitar, para la puesta en marcha de estas acciones divulgativas, la 

colaboración de administraciones superiores y otras entidades privadas 
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